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RV: 110013103019-2019-00560-00 TRAZABILIDAD NOTIFICACIONES SADESER

Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 10/05/2021 14:44
Para:  Marlene Cristina Martinez Wilchez <mmartinw@cendoj.ramajudicial.gov.co>

4 archivos adjuntos (681 KB)
2019-560 TRAZABILIDAD NOTIFICACIONES SADESER.pdf; 108664 CONSTRUSERVICIOS.pdf; 111720 RODRIGO FLORIANO.pdf; 117653 WILSON NAVARRETE.pdf;

De: Carolina Santoyo De las Casas <csantoyo@majanasantoyo.com>

Enviado: lunes, 10 de mayo de 2021 2:45 p. m.

Para: Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cc: dalomigu@gmail.com <dalomigu@gmail.com>; dra.dayana@at-abogadosespecializados.com <dra.dayana@at-abogadosespecializados.com>;
Sebastian.EscobarTorres@kennedyslaw.com <Sebastian.EscobarTorres@kennedyslaw.com>; monica.tocarruncho
<monica.tocarruncho@kennedyslaw.com>; pilar.giraldo@kennedyslaw.com <pilar.giraldo@kennedyslaw.com>; hector-morenos@hotmail.com
<hector-morenos@hotmail.com>; CONSTRUSERVICIOSLHB@HOTMAIL.COM <CONSTRUSERVICIOSLHB@HOTMAIL.COM>

Asunto: 110013103019-2019-00560-00 TRAZABILIDAD NOTIFICACIONES SADESER
 
Señora,
JUEZ DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
 

Radicado: 110013103019-2019-00560-00
PROCESO VERBAL DE MAYOR CUANTÍA

Demandante:   NORA ISABEL AGUILAR ROCHA
Demandados: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE ESTACIONES DE SERVICIO POR ACCIONES SIMPLIFICADA, sigla SADESER S.A.S

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
LUIS HERNANDO BORRERO GÓMEZ

 
Asunto: TRAZABILIDAD NOTIFICACION ELECTRÓNICA. LLAMADOS EN GARANTIA SADESER S.A.S
 
Respetada Señora Juez,
 
En mi calidad de apoderada especial de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE ESTACIONES DE SERVICIO POR ACCIONES SIMPLIFICADA, sigla SADESER
S.A.S. con el presente allego memorial con la TRAZABILIDAD DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA de cada uno de los mensajes de notificación enviados
a los llamados en garantía de SADESER S.A.S.
 
De acuerdo con el numeral 14 del artículo 78 del CGP y el artículos 3 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, envío copia de este correo a los demás
sujetos procesales.
 
Agradezco su atención,
 
CAROLINA SANTOYO DE LAS CASAS
MAJANA & SANTOYO ABOGADOS
Tel 7557436 / 3002753190
Calle 151 # 18 A 34 OFICINA 309
Bogotá - Colombia
 
www.majanasantoyo.com
 
El contenido de este correo electrónico es confidencial, contiene información privilegiada por el secreto profesional y no puede ser usado ni divulgado por personas distintas de su destinatario. Si obtiene esta transmisión por error,

por favor destruya su contenido y avise a su remitente. Está prohibida su retención, grabación, utilización, aprovechamiento o divulgación con cualquier propósito. Las opiniones expresadas y los archivos adjuntos que contenga este

mensaje electrónico son exclusivas de su autor y/o remitente. El destinatario deberá verificar el contenido del mensaje y/o sus anexos, razón por la cual MAJANA & SANTOYO ABOGADOS no tendrá ningún tipo de responsabilidad en

daños causados por virus informáticos y/o códigos maliciosos.
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